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Resguardo Indígena ancestral étnico de la costa 

Autoridades de Gobierno Mayor y Menores 

Territorio del resguardo indígena ancestral étnico de la costa caribe  

ORGANIZACIÓN RESGUARDO INDÍGENA ANCESTRAL ÉTNICO DE LA COSTA 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA. 

El esquema organizativo y de gobierno es de la siguiente forma. 

Asamblea General. 

Gobierno Mayor 

Gobiernos menores 

Consejo de Mayores 

Guardia indígena  

La asamblea ordinaria y extraordinaria, tiene facultades de elegir y estructurar leyes en el 

régimen interno Resguardo Indígena ancestral étnico de la costa 

El cabildo mayor y su gobierno representan a la etnia en los aspectos Políticos Jurídicos, 

diplomáticos, económicos, territoriales, ambientales, socioculturales, organizativos, 

comunicacionales y de control social. 

El gobierno mayor como lo explican en sus estatutos es la máxima autoridad en el territorio 

como gobierno en línea hacia sus parcialidades menores los cuales tienen la misma 

responsabilidad en sus territorios y parcialidades. 

Las tomas de decisiones si son extraordinarias, deben tomarse con el visto bueno del gobierno 

mayor. 
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USOS Y COSTUMBRES DEL RESGUARDO INDÍGENA ANCESTRAL ÉTNICO DE LA COSTA 

Una mirada desde nuestras leyes internas como gobierno autónomo en los territorios 

Leyes Internas del Pueblo Nación Etnia Resguardo Indígena ancestral étnico de la costa. En 

correspondencia al Derecho Mayor o ley de origen, La ley especial indígena (1990) Estado 

Colombiano en ejercicio del poder que nos confieren nuestros ancestros, invocando nuestra 

sagrada Ley de Origen o derecho Mayor en Autonomía, Usos y Costumbres y demás Normas y 

Tratados Nacionales e Internacionales concordantes, con las atribuciones especiales que ellas 

nos dan decreta y sanciona lo siguiente: Leyes del RESGUARDO INDÍGENA ANCESTRAL ÉTNICO 

DE LA COSTA  

La Nación indígena Resguardo Indígena ancestral étnico de la costa, ubicada en el Territorio 

ancestral de los Resguardo Indígena ancestral étnico de la costa, Ejerciendo funciones 

Autonómicas basadas en el derecho mayor (Ley de Origen) los usos y costumbres, las leyes 

Constitucionales de la República de Colombia ,el fuero especial indígena nacional y los tratados 

internacionales actuando como Entidad Pública de carácter Especial, con el respaldo que nos 

otorga la conservación de la Cultura, los Usos y Costumbres propias de la etnia e invocando la 

protección de los antepasados para aplicar correcta Justicia al resguardo Y Considerando los 

atributos y normas Jurídicas ORDENA: 

CAPÍTULO I TÍTULO Y NOMBRE ARTÍCULO 1. OBJETIVO Y NOMBRE. Ordena el siguiente 

reglamento para la paz y convivencia para todos los habitantes del Territorio Resguardo 

Indígena ancestral étnico de la costa, que se denominará: LEY DEL PUEBLO INDÍGENA 

RESGUARDO INDÍGENA ANCESTRAL ÉTNICO DE LA COSTA. 

El presente documento jurídico es el mecanismo que utilizará de manera amplia y autónoma 

las Autoridades del Pueblo Indígena en cabeza del GOBIERNO DEL CABILDO MAYOR para 

mantener el orden social integral, económico, ambiental, patrimonial e histórico y la armonía 

espiritual, cosmogónica, cosmológica y aplicar efectiva justicia en el territorio. Así mismo, 

servirá como herramienta para cooperar con las autoridades civiles cuando los hechos así lo 

requieran. De igual manera, las leyes internas del pueblo indígena del Resguardo Mayor 

procuran conservar la propiedad colectiva de la tierra como uno de los patrimonios 

importantes del cabildo, la lengua, las costumbres tradicionales y demás bienes del resguardo 

indígena. 

CAPÍTULO II MARCO LEGAL 

ARTÍCULO 2. MARCO JURÍDICO. Las leyes que aquí se dictan, hacen parte de la tradición que 

hemos heredado de nuestros antepasados y abuelos para una correcta aplicación de justicia 

en nuestro territorio y que son reconocidas como propias y autónomas por las Leyes del 

derecho propio y de la República tal como lo ordena la Constitución Nacional de Colombia en 

sus artículos 3, 7,8 ,246 329 y 330. 

ARTÍCULO 3. DURACIÓN Y APLICACIÓN Las presentes LEYES DE NACIÓN INDÍGENA RESGUARDO 

INDÍGENA ANCESTRAL ÉTNICO DE LA COSTA son de estricto cumplimiento porque ellas son 

emanadas desde la Ley de Origen, esculpidas inmutables en piedras en lugares sagrados y 

traídas por los ancestros, nuestros abuelos en la tradición oral, lo cual ha existido desde mucho 

antes de la Historia de 
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La América y La República de Colombia, desde luego, éstas podrán ser reformadas o anexadas 

por la Asamblea General del Cabildo Mayor. Su aplicación surte efecto para los miembros y o 

habitantes indígenas de la etnia Resguardo Indígena ancestral étnico de la costa de los 

territorios ancestrales y Resguardos coloniales. CAPÍTULO III DE LOS MIEMBROS DE LA 

COMUNIDAD RESGUARDO INDÍGENA ANCESTRAL ÉTNICO DE LA COSTA 

ARTÍCULO 4. MIEMBROS DE LA COMUNIDAD. 

Son miembros de la Comunidad Indígena Resguardo Indígena ancestral étnico de la costa, 

todos los descendientes censados de la etnia. Parágrafo: Es obligación para todos los 

miembros de la comunidad, estar inscritos en el censo oficial del Resguardo. 

ARTÍCULO 5. MIEMBROS. Son miembros, todos los descendientes de la etnia Resguardo 

Indígena ancestral étnico de la costa  que habiten o no habiten, pero que tengan relación de 

familia  y constante contacto en el Territorio  y las autoridades del cabildo. 

ARTÍCULO 6. MIEMBROS RECONOCIDOS. 

Son aquellas personas que solicitan ante la Junta Directiva del cabildo o a la Asamblea General 

del Cabildo su INCLUSIÓN en el censo, teniendo en cuenta como primer atributo ser 

descendiente de consanguinidad, de acuerdo a nuestros usos y costumbres. 

ARTÍCULO 7. OBLIGACIONES Y REQUISITOS QUE SE EXIGE A LOS MIEMBROS. 

Para ser Miembros de las Parcialidades. 

Son requisitos indispensables para pertenecer a la comunidad indígena los siguientes: 

Tener consciencia de la Identidad y pertenencia del territorio indígena. Cumplir con los 

parámetros establecidos con nuestros usos y costumbres. Estar censado por el Cabildo 

Indígena. Acompañar en trabajos comunitarios que disponga el Cabildo. Residir dentro o fuera 

del territorio indígena. 

Defender nuestra cultura étnica y del territorio. 

CAPÍTULO IV DE LAS AUTORIDADES INDÍGENAS ARTÍCULO 8. AUTORIDADES Y FUNCIONES. Tal 

como lo establece el Art.246, de la Constitución política de Colombia y como ha sido la 

tradición, los indígenas tienen sus propias leyes y autoridades autonómicas que velan por 

mantener el orden y la armonía al interior del Resguardo. 

ARTÍCULO 9. MÁXIMA AUTORIDAD DEL TERRITORIO ANCESTRAL. 

Las máximas autoridades del resguardo están representada por  la Autoridad tradicional 

soberana como legatario del proceso cultural y con acompañamiento del Cabildo Mayor, 

conformada desde la Asamblea General Indígena y en gobierno lineal con los Cabildos 

menores de las parcialidades dentro del territorio con los cabildantes. Por derecho propio, el 

gobierno Mayor tradicional se reúne cada año junto con la Asamblea de gobierno Indígena 

convocado por el secretario mayor para hablar asuntos ordinarios y extraordinariamente 

cuando sea necesario, para entre otras actividades, elegir y/o reemplazar por decreto a los 

miembros de Cabildos menores; y extraordinariamente, cuando a juicio del Cabildo mayor de 

gobierno de acuerdo a las circunstancias así lo exijan. 

ARTÍCULO 10. EL CABILDO. De acuerdo al artículo 3 de la Ley 89 del 25 de noviembre de 1890. 

Los Cabildos son una entidad que representa legalmente a la comunidad indígena elegida por 
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la Asamblea Indígena de autoridades tradicionales para períodos de un (4) años de acuerdo a 

nuestra reivindicación y en tradición basada en usos y costumbres. El Cabildo elegido es el 

organismo encargado de preservar el orden público al interior de la comunidad y de hacer 

cumplir las leyes internas del territorio en Resguardo ancestral y son Página 6 de obligatorio 

cumplimiento para todos los miembros. 

ARTÍCULO 11. MIEMBROS DEL CABILDO TERRITORIAL. Los miembros del Cabildo son: El 

Gobernador (s) Mayor y menores Procurador(s) Mayor y Menores secretario (s) Mayor y 

Menores Tesorero (s) Mayor y Menores de Cabildos. 

ARTÍCULO 12. FUNCIONES DEL GOBERNADOR 6 (A) Mayor y Menores. El Gobernador Mayor 

indígena tiene la función fundamental de impulsar procedimientos de acuerdo a los estatutos 

internos de la nación Resguardo Indígena ancestral étnico de la costa en funciones generales 

de esta. Haciendo ejecutar o impartir las órdenes de acuerdo con lo estipulado con los usos y 

costumbres y de acuerdo a lo aprobado en este mandato.  

ARTÍCULO 13. CALIDADES PARA SER GOBERNADOR (A). Para ser Gobernador o Gobernadora 

(Mayor y Menores) deben poseer las siguientes cualidades y aptitudes: Poseer Sabiduría 

Espiritual. Que posea el don de paciencia. Que posea don de mando equilibrado y coherencia 

en lo expresado. Tener conocimiento e interpretación de los símbolos rituales y signos 

cosmogónicos propios de la Etnia. Conocer el Territorio. Saber y conocer los atributos 

lingüísticos en lengua, como parte esencial del acervo cultural e identitario de nuestra nación. 

Tener conocimiento de la legislación especial y ordinaria. Ser una persona integra 

Poseer una buena conducta No estar incurso en investigaciones o involucrado en actos 

delictuosos. Tener 30 años en adelante. Ser una persona cumplida y disciplinada. Poseer 

experiencia y reconocimiento en la lucha por la Etnia. Gozar de credibilidad y probidad. Tener 

equilibrio emocional. Ser reconocido por sus actos en favor de la etnia. Tener sentido de 

identidad y hacer publica nuestra pertenencia. Estar registrado o registrarse en el Censo 

Poblacional indígena.  

ARTICULO14.INHABILIDADES. No pueden ser Gobernadores o Gobernadoras de la Etnia las 

siguientes personas indígenas: Quien tenga comprobada mala conducta. Quien haya cometido 

delitos. Quien genere escándalos Públicos, reyertas o hechos que generen o pongan en peligro 

a individuos o población en general. Quien falte el respeto a los cabildantes o autoridades de la 

etnia. Quien golpee, hiera o sacrifique una especie animal, en atentado directo contra el 

equilibrio ambiental. Quien dé falso testimonio y lo promulgue de voz o en panfletos. Quien 

tenga o haya cometido faltas contra la moral cultural Página 8 del pueblo. Quien, mediante 

acciones dolosas o artimañas, traicione la causa indígena del pueblo. Quien tenga menos de 30 

años. Quien no posea conocimientos para administrar los bienes Patrimoniales, Ambientales, 

Culturales y Territoriales del pueblo. Quien no tenga aceptación ni méritos para dirigir al 

pueblo. Quien promulgue o haga parte de alianzas extrañas y manipulaciones para fines 

propios. Quien haya regalado o vendido información confidencial del pueblo. Quien promueva 

invasiones o ventas ilegales de tierras ancestrales pertenecientes al Resguardo indígena. Quien 

haya estafado o servido de manera 

Cómplice en actos que afectan la moral, la economía y las buenas costumbres del Pueblo 

indígena  Quien desconozca de manera flagrante las autoridades elegidas por la asamblea 

general del pueblo. Quien se burle, mofe o desconozca de manera consciente de los atributos 

jurídicos y competentes de la ley y la justicia indígena. Quien haga caso omiso de sus deberes y 
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obligaciones con relación al compromiso constitucional e institucional de nuestras leyes. Quien 

conociendo la ley indígena la transgreda. Quien haga daño a través de actos mágicos antiguos 

o pócimas nocivas de brujería y hechicería. Quien se desborde en atropellos y palabras 

injuriosas a propios y extraños. Quien conspire contra el orden institucional y lo afecte. Quien 

utilice prácticas peligrosas de terrorismo occidental para afectar la Paz y la Sana convivencia de 

la comunidad. Quien apoye o dé auxilio a grupos armados o ideologías Página 9 violentas que 

produzcan saqueo, consternación, intolerancia, inestabilidad, desequilibrio, persecución, 

separación de familias, desplazamientos o cualquier tipo de peligro contra los derechos 

humanos o atenten contra el bien de las otras especies de flora y fauna, poniéndolas en riesgo 

de vulnerabilidad, extinción o muerte.  

ARTÍCULO 15. EL PROCURADOR 6 (A). El Procurador o Procuradora, tiene como atribución 

principal velar por los Derechos Humanos y hacer cumplir todas sus facultades. Vigilar que lo 

acontecido en el mandato del gobernador (a) se cumpla en todos y cada de los actos de 

gobierno. Vigilar que el gobernador (a) no se extralimite en sus funciones Acompañar a presidir 

el concejo consultivo. Acompañar y decidir junto con el tribunal jurídico sobre las acciones y 

conductas de los cabildantes. Representar al pueblo junto con el Gobernador y los delegados 

escogidos antes las Entidades del Estado, Ministerios, Embajadas Instituciones, Cortes, Altas 

Cortes y Tribunales Nacionales e Internacionales. 

ARTÍCULO 16. CALIDADES PARA SER PROCURADOR 6 (A) Poseer Sabiduría Espiritual. Tener 

conocimiento e interpretación de los símbolos rituales y signos cosmogónicos propios de la 

Etnia. Conocer el Territorio. Saber y conocer los atributos lingüísticos en lengua originaria, 

como parte esencial del acervo cultural e identitario de nuestra nación. 

Tener conocimiento de la legislación especial y ordinaria. Ser una persona íntegra. Poseer una 

buena conducta No tener investigaciones o incurso en actos delictuosos. Tener más de 30 

Años. Ser una persona Cumplida y disciplinada. Poseer Experiencia en la lucha por la etnia. 

Gozar de credibilidad y probidad. Poseer cualidades de equilibrio emocional. Ser reconocido 

por sus actos a favor de la etnia. Tener sentido de pertenencia y hacerlo público. Estar 

registrado o registrarse en el Censo Poblacional indígena. 

ARTÍCULO 17. INHABILIDADES. No pueden ser Procurador o Procuradora de la Etnia  las 

siguientes personas indígenas: Quien tenga comprobada mala conducta. Quien haya cometido 

delitos o este incurso en investigaciones judiciales. Quien genere escándalos públicos, Reyertas 

o Hechos que generen o pongan en peligro a individuos o población en general. Quien falte el 

respeto a los cabildantes o autoridades de la etnia. Quien golpee, hiera o sacrifique una 

especie animal, en atentado directo contra el equilibrio ambiental. Quien dé falso testimonio y 

lo promulgue. Quien tenga o haya cometido faltas contra la moral cultural del pueblo. Quien, 

mediante acciones dolosas o artimañas, traicione la causa indígena del pueblo. 

Quien tenga menos de 30 años. Quien no posea conocimientos para administrar los bienes 

Patrimoniales, culturales y territoriales del pueblo. Quien no 

 

Tenga aceptación ni méritos para dirigir al pueblo. Quien promulgue alianzas extrañas, 

conspire y establezca manipulaciones para fines propios. Quien haya regalado o vendido 

información confidencial del pueblo. Quien promueva invasiones O pertenecientes al 

Resguardo indígena. Quien haya estafado o servido de manera ventas ilegales de tierras 

ancestrales cómplice en actos que afectan la moral, la economía y las buenas costumbres del 
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Pueblo indígena. Quien desconozca de manera flagrante las autoridades elegidas por la 

Asamblea General del pueblo. Quien desconozca y traicione de manera flagrante y arbitraria el 

mandato atribuido por la autoridad electiva de la Asamblea General del pueblo. Quien se 

burle, mofe o desconozca de manera consciente de los atributos jurídicos y competentes de la 

ley y la justicia indígena. Quien haga caso omiso de sus deberes y obligaciones con relación al 

compromiso constitucional de nuestras leyes. Quien conociendo la ley indígena la transgreda. 

Quien haga daño a través de actos mágicos antiguos o pócimas nocivas de brujería y 

hechicería. Quien se desborde en atropellos a propios y extraños. Quien conspire contra el 

orden institucional y lo afecte. Quien utilice prácticas de terrorismo occidental para afectar la 

Paz y la Sana convivencia de la comunidad. Quien apoye o auxilie a grupos Violentos o 

ideologías que produzcan consternación, intolerancia, persecución y peligro.  

ARTÍCULO 18. DEL SECRETARIO ó (A) Es el encargado de representar, Transcribir, Elaborar, 

Registrar, Guardar, Archivar, convocar y Notificar, los Documentos, Actas, Acuerdos Memorias 

escritas, fílmicas, tecnológicas y demás informaciones del pueblo . 

ARTÍCULO 19. APTITUDES PARA SER SECRETARIO o (A) Poseer Sabiduría Espiritual. Tener 

conocimiento e interpretación de los símbolos rituales y signos cosmogónicos propios de la 

Etnia. Conocer el Territorio. Saber y conocer los atributos lingüísticos en lengua, como parte 

esencial del acervo cultural e identitario de nuestra nación. Tener conocimiento de la 

legislación especial y ordinaria. Ser una persona íntegra. Poseer una buena conducta No tener 

investigaciones o incurso en actos delictuosos. Tener más de 30 Años. Ser una persona 

Cumplida la palabra y disciplinada. Poseer Experiencia en la lucha por la etnia. Gozar de 

credibilidad y probidad. Poseer equilibrio emocional. Ser reconocido por sus actos a favor de la 

etnia. Tener sentido de pertenencia y hacerlo público. Estar registrado o registrarse en el 

Censo Poblacional indígena.  

ARTÍCULO 20. INHABILIDADES. No pueden ser secretario o secretaria de la Etnia  las siguientes 

personas indígenas: 

Quien tenga comprobada mala conducta. Quien haya cometido delitos. Quien genere 

escándalos públicos, Reyertas o Hechos que generen o pongan en peligro a individuos o 

población en general. Quien falte el respeto a los cabildantes o autoridades de la etnia. Quien 

golpee, hiera o sacrifique una especie animal, en atentado directo contra el equilibrio 

ambiental. Quien de falso testimonio y lo promulgue. Quien tenga o haya cometido faltas 

contra la moral cultural del pueblo. Quien, mediante acciones dolosas o artimañas, traicione la 

causa indígena del pueblo. Quien tenga menos de 30 años. Quien no posea conocimientos 

para administrar los bienes Patrimoniales, culturales y territoriales del pueblo. Quien no tenga 

aceptación ni méritos para dirigir al pueblo. Quien promulgue alianzas extrañas y 

manipulaciones para fines propios. Quien haya regalado o vendido información confidencial 

del pueblo. Quien promueva invasiones o ventas ilegales de tierras ancestrales pertenecientes 

al Resguardo indígena. Quien haya estafado o 

 

Servido de manera cómplice en actos que afectan la moral, la economía y las buenas 

costumbres del Pueblo indígena. Quien desconozca de manera flagrante las autoridades 

elegidas por la asamblea general del pueblo. Quien se burle, mofe o desconozca de manera 

consciente de los atributos jurídicos y competentes de la ley y la justicia indígena. Quien haga 
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caso omiso de sus deberes y obligaciones con relación al compromiso constitucional de 

nuestras leyes. 

Quien conociendo la ley indígena  la transgreda. Quien haga daño a través de actos mágicos 

antiguos o pócimas nocivas de brujería y hechicería. Quien se desborde en atropellos a propios 

y extraños. Quien conspire contra el orden institucional y lo afecte. Quien utilice prácticas de 

terrorismo occidental para afectar la Paz y la Sana convivencia de la comunidad. Quien apoye o 

auxilie a grupos Violentos o ideologías que produzcan consternación e intolerancia.  

ARTÍCULO 21. DEL TESORERO ó (A) Es el equivalente al conocido secretario de la Hacienda 

Pública, encargado de manejar el Patrimonio económico y las estadísticas del pueblo, Manejar 

las cuentas y girar los cheques del resguardo que ordene bajo el visto bueno y firma el 

Gobernador Indígena, para cumplir con los propósitos elevados como mandato desde la 

Asamblea general, quien da su aval y potestad para ello. Debe vigilar y coordinar las demás 

tesorerías de las entidades creadas en el territorio para ejercer equilibrio en la inversión y 

manejo de los recursos económicos. Pedir informes periódicos a las entidades creadas en el 

territorio para evaluar las estadísticas y medir el patrimonio económico de estas. Llevar 

registro de las arcas en libros contables mayores y menores. Generar informes contables cada 

año del 20 al 31 de diciembre. Registrar las firmas junto con la del Gobernador, para apertura y 

manejar las cuentas bancarias del Pueblo, en el Estado colombiano y fuera de él. 

ARTÍCULO 22. CALIDADES PARA SER TESORERO o (A) Poseer Sabiduría Espiritual. Tener 

conocimiento e interpretación de los símbolos rituales y signos cosmogónicos propios de la 

Etnia. Conocer el Territorio. Saber y conocer los atributos lingüísticos en lengua, como parte 

esencial del acervo cultural e identitario de nuestra nación. Tener conocimiento de la 

legislación especial y ordinaria. Ser una persona íntegra. Poseer una buena conducta No tener 

investigaciones o incurso en actos delictuosos. Tener más de 30 Años. Ser una persona 

Cumplida en la palabra y disciplinada. Poseer Experiencia en la lucha por la etnia. Gozar de 

credibilidad y probidad. Poseer equilibrio emocional. Ser reconocido por sus actos en favor de 

la etnia. Tener sentido de pertenencia y hacerlo público ante la comunidad. Estar registrado o 

registrarse en el Censo Poblacional indígena. Tener facultades y conocimientos Contables. 

Velar por que se cumpla la ley. 

ARTÍCULO 23. INHABILIDADES. No puede ser Tesorero o Tesorera de la Etnia  las siguientes 

personas indígenas: Quien tenga comprobada mala conducta. Quien haya cometido delitos. 

Quien genere o promueva escándalos públicos, Reyertas. Hechos que pongan en peligro a 

individuos o población en general. Quien falte el respeto a los cabildantes o autoridades de la 

etnia. Quien golpee, hiera o sacrifique especies animales, en atentado directo contra el 

equilibrio emocional y ambiental. Quien de falso testimonio y lo promulgue. Quien tenga o 

haya cometido faltas contra la moral cultural del pueblo. Quien, mediante acciones dolosas, 

artimañas y mentiras traicione la causa indígena del pueblo. Quien tenga menos de 30 años. 

Quien no 

 

 

Posea conocimientos para administrar los bienes Patrimoniales, Ambientales, Espirituales, 

Culturales y territoriales del pueblo. Quien no tenga aceptación ni méritos para dirigir al 

pueblo. Quien promulgue alianzas extrañas y manipulaciones para fines propios. Quien haya 

regalado o vendido información confidencial del pueblo. Quien promueva invasiones o ventas 
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ilegales de tierras ancestrales, Sitios Sagrados, Precolombinos, Costas Marinas y Acuíferos, 

pertenecientes al Resguardo indígena. Quien haya estafado o servido de manera cómplice en 

actos que afectan la moral, la economía y las buenas costumbres del Pueblo indígena. Quien 

desconozca de manera flagrante las autoridades elegidas por la asamblea general del pueblo. 

Quien se burle, mofe o desconozca de manera consciente de los atributos jurídicos y 

competentes de la ley y la justicia indígena. Quien haga caso omiso de sus deberes y 

obligaciones con relación al compromiso constitucional de nuestras leyes. 

Quien conociendo la ley indígena la transgreda. Quien haga daño a través de actos mágicos 

antiguos o pócimas nocivas de brujería y hechicería. Quien se desborde en atropellos a propios 

y extraños. 

Las personas que no tengan capacidades ni conocimientos contables. 

23) Quien conspire contra el orden institucional y lo afecte. 

24) Quien utilice prácticas de terrorismo occidental para afectar la Paz y la Sana convivencia de 

la comunidad 

25) Quien apoye y dé auxilio a grupos armados legales o ilegales o coligue con ideologías 

violentas que produzcan saqueo, consternación, intolerancia, inestabilidad, desequilibrio, 

persecución, Amenazas, separación de familias, desplazamientos o cualquier tipo de peligro 

contra los derechos humanos o atenten contra el bien de las otras especies de flora y fauna, 

poniéndolas en riesgo de vulnerabilidad, extinción o muerte. 

ARTÍCULO 24. PERDIDA DE INVESTIDURA. Se pierde la calidad de Gobernador, Procurador, 

secretario y Tesorero (Mayor o Menores) por las siguientes causales: Cuando actuando de 

manera dolosa se preste personalmente o en favor de terceros a hipotecar, enajenar, o vender 

porción alguna del Territorio del Resguardo y sus lugares sagrados ubicados en elevaciones 

montañosas, serranías, valles, planadas en campos, zonas de rio, arroyos o costas. Por 

Prácticas de corrupción, malversación o desviación de los dineros competencia de la 

comunidad indígena del Resguardo. Por permitir el atropello y menoscabo de la población 

indígena. Por negligencia repetida y comprobada que vaya en detrimento de los cabildantes. 

Por no convocar la asamblea indígena durante los 6 meses siguientes a su mandato. Cuando 

no dé o se niegue a dar informes veraces y verificables requeridos por el Gobierno Mayor, 

Procuradores, Concejo consultivo y/o la Asamblea general. Por irrespetar su condición de 

indígena  para imponer postulados personales en favor de politiqueros, ajenos a nuestra 

organización, pensamiento y lucha. Por incitar a los cabildantes a chocar por causas ajenas al 

interés general. Por auspiciar desconocer y tergiversar el acervo nativo  para transgredir y dar 

prelación a culturas occidentales. Por no convocar a la Asamblea General  para la Consulta 

Previa. Por hacer negocios personales e ilícitos con los privilegios del pueblo. Por aceptar 

prebendas o incitar excluir o discriminar a nuestra gente de participar en convocatorias étnicas 

para beneficiar a terceros extraños a la etnia. Por buscar establecer privilegios personales. Por 

usar el Poder Corrupto para abusar de su condición. Por no ser coherente e 

Idóneo con los propósitos legales de la etnia. Por Visitar los lugares sagrados embriagados. Por 

Romper el equilibrio en los Ritos de pagamento. Por Promover actos irrespetuosos contra 

nuestros sagrados valores históricos y patrimoniales. Por permitir el saqueo de tesoros 

precolombinos en los lugares sagrados, costa Marina, áreas marinas y o submarinas, 

necrópolis o tumbas indígenas ubicados en todo el territorio ancestral del Resguardo Indígena. 

Por robar, estafar o mentir para someter a nuestro pueblo en función de mantener liderazgos 
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engañosos. ARTÍCULO 25. JUZGAMIENTO Y SANCIONES PARA LOS MIEMBROS QUE OCUPAN 

ALTOS CARGOS. Son miembros que ocupan altos cargos, El Gobierno Mayor y gobierno de 

parcialidades menores,  y los Cabildos Menores. Procedimientos. Se juzga de acuerdo a la 

causal, sé citará o conducirá ante el Procurador Mayor y/o tribunal jurídico, se presentarán las 

pruebas atendiendo el debido proceso. Una vez juzgado el inculpado, si es culpable se 

sancionará con destitución y se le impondrá pena que a ello diere lugar de acuerdo a la 

gravedad de los hechos. 

ARTÍCULO 26. EL TRIBUNAL JURIDICO. Es el organismo encargado de investigar, procesar y 

fallar las faltas que cometan los miembros de la comunidad; teniendo en cuenta las leyes del 

presente estatuto y en concordancia con las demás normas afines a los indígenas según lo 

establece la Constitución Colombiana. El Tribunal Jurídico está conformado por miembros 

reconocidos en probidad y con conocimiento en legislación especial indígena  y ordinaria, 

delegados por cada Cabildo para cumplir estas funciones consta este tribunal de tres 

cabildantes de reconocida honorabilidad dentro de la comunidad. Parágrafo: Este tribunal 

indígena  es equivalente al Concejo Superior de la Judicatura del Estado Colombiano y ejerce 

plena autoridad y autonomía dentro del fuero de la justicia especial indígena  

ARTÍCULO 27. EL DEFENSOR RESGUARDO INDÍGENA ANCESTRAL ÉTNICO DE LA COSTA Se crea 

El Concejo Consultivo Especial Indígena  Resguardo Indígena ancestral étnico de la costa, el 

cual está conformado por el Procurador Mayor y los Procuradores de cada parcialidad, 

coordinados por el gran defensor, al cual se le denomina URUCOMEHUA o Señor del 

Conocimiento, quién está revestido de una gran sabiduría y reconocida honorabilidad ante el 

pueblo. Funciones del órgano consultivo. Defensa del Territorio del Resguardo. Defensa Social 

de la Población Indígena  Defensa Jurídica de la Población Indígena  Defensa Cultural de 

nuestros patrimonios. Defensa de nuestros Derechos Humanos. Defensa de la Seguridad 

Alimentaria. 8. Ante las entidades del estado. 

9. En la mediación de los conflictos de los cabildantes. 

10. En el acompañamiento a las autoridades mandantes, en la toma de decisiones Políticas, 

económicas Culturales, Ambientales, Espirituales, Sociales, Territoriales, Gubernativas e 

Históricas. Materiales e Inmateriales de la Nación  (Consulta Previa). 

ARTÍCULO 28. NOMBRAMIENTO DEL DEFENSOR RESGUARDO INDÍGENA ANCESTRAL ÉTNICO 

DE LA COSTA El defensor Resguardo Indígena ancestral étnico de la costa Será nombrado por la 

Asamblea Indígena en la fecha de elección del Cabildo y tendrá un periodo de cuatro (4) años 

prorrogables, según nuestros usos y costumbres ancestrales. 

CAPÍTULO V DE LOS DERECHOS Y DEBERES ARTÍCULO 

29. DERECHOS Y DEBERES. DERECHOS: 1) Derecho a la Vida. 2) Derecho a nuestras Creencias y 

cultos sagrados. 3) Derecho al buen nombre y la expresión de palabra. 5) Derecho a ser 

reconocidos con la nacionalidad. 

 

6) Derecho a la Autonomía. 7) Derecho a la identidad Indígena. 8) Derecho a integrarnos en 

comunidad. 9) Derecho a la lúdica y los elementos estéticos. 10) Derecho a elegir y ser elegido. 

11) Derecho a la propiedad colectiva. 12) Derecho al aire (Oxigeno) y al espacio sin 

contaminación. 13). Derecho al Agua Subterránea o Corriente en todas sus convenciones. 14) 

Derecho a los recursos naturales. 15) Derecho a reunión pacífica y cordial. 16) Derecho a no 
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ser intervenido ni molestado. 17) Derecho a participación en la vida pública con aval 

institucional del Resguardo. 18) Derecho a la libre movilización. 19) Derecho a la Exopolitica. 

20) Derecho a la geopolítica. 21) Derecho a la movilización libre y autónoma por nuestro 

Territorio. 22) Derecho a reclamar nuestro Patrimonio Precolombino. (Material e inmaterial) 

Página22 23) Derecho al Dialogo. 24) Derecho a nuestras tierras de labranza y de uso Cultural. 

25) Derecho a nuestras zonas sagradas marinas y de pesca. 26) Derecho a no permitir que 

nuestro territorio sea usado para fines de guerra como sector estratégico para conducir la 

misma. 27) Derecho a estar protegidos de hambrunas 28) Derecho a nuestras semillas nativas 

y su protección. 29) Derecho a la propiedad intelectual. 30) Derecho a la Etnoeducación y la 

autoeducación. 31 derechos a la EtnoSalud y la Medicina ancestral tradicional. 32) Derecho a 

conocer y comunicarnos en nuestra lengua. 33) Derecho a comunicarnos en nuestros símbolos 

y cantos imitación de nuestra fauna. 34) Derecho a un Ambiente Sano. 35) Derecho a la 

Vivienda en condiciones Saludables. 36) Derecho a no ser excluidos y convivir en Paz y 

Armonía. 37) Derecho a crear y mantener nuestra Guardia Indígena  38) Derecho al Desarrollo 

Artístico y Cultural. 39) Derecho a expresar nuestro pensamiento libremente. 40) Derecho a 

manifestarnos en nuestro Territorio. 41) Derecho a promover proyectos comunitarios. 42) 

Derecho a promover empresa para beneficio de la comunidad. 43) Derecho a aplicar nuestros 

planes integrales de vida. 44) Derecho a que se respete el debido proceso. 45) Derecho al 

Deporte y el sano esparcimiento. 46) Derecho a Desarrollar nuestra Música con los 

instrumentos nativos 47) Derecho a desarrollar nuestras actividades socioeconómicas. 48) 

Derecho a aplicar nuestros saberes tradicionales. 49) Derecho a promover y usar nuestra 

medicina tradicional 50) Derecho a intercambio de saberes con otras etnias. 51) Derecho a 

promover nuestra gastronomía típica. 52) Derecho a desarrollar nuestras viviendas Productivas 

e integrales 53) Derecho a conocer nuestros derechos. 54) Derecho a conocer nuestros 

deberes. 55) Derecho al Empleo. 56) Derecho a participar y ocupar los espacios institucionales 

establecidos en Colombia para las etnias indígenas. 57) Derecho a la infraestructura sanitaria y 

vial. 58) Derecho a fundar y desarrollar medios de comunicación. 59) Derecho a estar 

comunicados y comunicar. 60) Derecho a elevarnos con nuestro Dios, y las entidades de 

Naturaleza Cósmica visitantes Humanos y no Humanos. 61) Derecho a los medios tecnológicos 

de todos los formatos. 62) Derecho a manejar y/o obtener las energías limpias. 63) Derecho a 

la formación etnológica, técnica y tecnológica. 64) Derecho a la cooperación con otros pueblos. 

65) Derecho a no ser intervenidos por criterios transnacionales. 66) Derecho legal a la 

protección de nuestras semillas y productos Nativos y Originarios de orden Biológico. 67) 

Derecho a estar integrados a nuestros espacios costeros. 68) Derecho al uso del trueque, para 

restituir actividad económica. 69) Derecho a nuestro espacio aéreo y de bandas del Espectro 

Electromagnético. Y todos los demás que están contemplados y consignados en la Constitución 

Nacional Colombiana, Leyes, 

 

 

 

Decretos, acuerdos y Tratados Internacionales.70) Derecho a estar protegidos en razón al 

principio de neutralidad 

DEBERES: Acatar y respetar la Constitución de la Nación  Acatar y respetar La Ley de Origen 

Acatar y respetar el Mandato de la Autoridad de Gobierno Mayor y las que ella designe. 

Respeto a los Mayores. Realizar el Rito a Nuestro Dios, antes de cada acto Solemne. Defensa 
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de la vida física y Espiritual de nuestra etnia. Defensa de nuestros lugares Sagrados. Defensa de 

todos nuestros Territorios. Defensa de nuestro Patrimonio cultural Tangible e intangible. 

Defensa del buen ambiente en Flora y Fauna. Defensa de nuestro Pensamiento nativo y la 

Memoria histórica Defensa de nuestras actividades socioeconómicas. Defensa de la 

Geopolítica y La Exopolitica. Defensa del buen nombre y vocación de Paz. Defensa 

equilibradora de nuestras Semillas nativas, Productos, subproductos y Especies. Defensa de 

nuestras fuentes de Aguas dulces y Saladas. Defensa de nuestras Minas Internas o externas, 

exploración y explotación. Defensa de nuestras creencias, usos y costumbres. 

Defensa de nuestros Estuarios. Defensa de nuestros valores Paisajísticos y Eco turísticos. 

Defensa de nuestros valores Artesanales típicos. Defensa de nuestros valores Gastronómicos. 

Defensa de nuestros valores Musicales e instrumentos Nativos. Defensa de las zonas de 

manglar y la biodiversidad. Defensa de Nuestras áreas Marinas, playas costas, Plataforma 

continental y submarina. Defensa de las zonas de Pesca. Defensa de nuestros Territorios 

Isleños. ARTÍCULO 30. DE LAS MODIFICACIONES. Modificaciones transitorias. Este Mandato 

puede ser reformado por la Asamblea en pleno de acuerdo a circunstancias especiales por el 

Pueblo. 

CAPÍTULO VI DELITOS, SANCIONES EN EL RESGUARDO INDÍGENA Y PROCEDIMIENTOS. 

ARTÍCULO 31. DELITOS. Se consideran delitos graves El Homicidio, la violación, la tortura, el 

desplazamiento forzado, El intento de homicidio, El terrorismo la conspiración, El robo del 

territorio, él daño a los lugares sagrados, La intervención ambiental y asesinato indiscriminado 

de especies, La manipulación ideológica, la suplantación de las Autoridad legítimamente 

reconocida y registrada en actos y actas de gobierno, la amenaza de muerte. Armas Usadas: De 

fuego: Cañón, Misil, Obús, Rooket, Rifles, Fusil, Carabina, Escopeta, Changón, revólver, pistola, 

ametralladora, granadas, Minas Explosivas. Blancas: Cuchillo, hacha, navaja, tijera, punzones, 

machetes, dagas, espadas, espinas, púas. Contundentes: Bates, botellas, palos, piedras, 

hondas. Químicas: aspersados con elementos no letales, por aire, tierra o agua, Gaseado o 

asimilados en productos aparentemente no nocivos Bacteriológicos: Aspersados, untados o 

lanzados con elementos letales, por tierra, agua o aire, o gaseados y asimilados con productos 

aparentemente no nocivos. (Actos criminales de lesa Humanidad) De Magia: Brujerías, 

hechicerías, bebedizos, venenos y otros. Sanciones y procedimientos: El homicidio se castiga 

con Cepo, látigo, trabajo comunitario y rehabilitación en las reuniones del cabildo o en las 

Asambleas Generales. Parágrafo 1. Si la persona sentenciada es condenada por el Tribunal 

Jurídico y es indígena; debe pagar la sanción en el Resguardo. Pero si el Tribunal Jurídico lo 

considera pertinente podrá solicitar traslado al Instituto Penitenciario del Gobierno o en delito 

de lesa humanidad a tribunales internacionales. Parágrafo 2. Si el implicado es un colono o 

campesino no perteneciente a la comunidad, el Tribunal Jurídico decide si éste paga la 

 

 

Sentencia en el Resguardo o se les entrega a las autoridades competentes. Parágrafo 3: Si el 

acto criminal fuere cometido en nuestros territorios como acto de guerra o barbarie por 

ejércitos nacionales o extranjeros legales o ilegales, mercenarios o cuerpos policiales se 

denunciará internacionalmente ante los tribunales competentes para la respectiva aplicación 

de justicia y la invocación de protección especial contenida en esos tratados. 
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ARTÍCULO 32. DELITO DE HURTO: Hurtos o robos que se cometen: De gallinas, mangueras, 

herramientas, víveres, dinero, maderas, alambres, cerdos, caballos, vacas, ovejas, cosechas, 

computadores, mercancías varias, insumos agrícolas, puertas, ventanas, techos, ladrillos, 

cemento etc. Sanciones y procedimientos: Una vez reunidas las pruebas, el Tribunal Juridico 

escuchará en indagatoria al implicado y la intervención del Defensor Indígena ; si lo hallaren 

culpable, se le castigará con cepo, fuete y pago o devolución del bien robado. ARTÍCULO 33. 

CHISMES, CALUMNIAS, DEUDAS Y FALTAS A LA PALABRA. Los chismes, calumnias, pleitos por 

deudas y faltas a la palabra, que den origen a separación de parejas, irresponsabilidad en la 

manutención de esposa y menores enemistad entre familias, disensiones, tensiones, pleitos 

entre vecinos O causen malestar y falsas alarmas entre la comunidad. Sanciones y 

procedimientos: El Tribunal Jurídico analiza la gravedad de la falta para aplicar el respectivo 

castigo; que puede ser con cepo, fuete, trabajo comunitario o multa en efectivo. 

ARTÍCULO 34. VIDA CONYUGAL Y SOCIAL. Problemas que se presentan: Violencia intrafamiliar, 

Maltrato por parte del esposo a la mujer y a los hijos, maltrato de la mujer al esposo y a los 

hijos, irresponsabilidad para con el hogar, violación, abortos, infidelidad, abandono de los 

hijos, problemas con los yernos, nueras, suegras, suegros y demás familiares. Sanciones y 

procedimientos: Para arreglar problemas entre familiares, se utilizará el diálogo, consejos y 

talleres de convivencia para los implicados, sí no se llega a un acuerdo después de dos 

reuniones o llamadas de atención, se castigarán con multa u otras que determine el Tribunal 

Juridico. Si se presentaren ultrajes y violencia física para con el cónyuge, se aplicará castigo con 

cepo, fuete o multa. ARTÍCULO 35. EMBARAZOS EXTRACONYUGALES. Una vez verificada la 

paternidad, debe comprometerse a responder por la manutención del menor hasta los 18 

años, como es alimentos, vestido, educación y salud. Si se negare, se le castigará con cepo, 

fuete y multa. Si una mujer responsabiliza a un hombre como autor de su embarazo y se 

comprueba que éste es inocente, se castigará a ella con fuete o multa según las consecuencias 

de la calumnia. 

ARTÍCULO 36. ABORTOS Y VIOLACIÓN Si una mujer se causare un aborto, se le castigará de 

acuerdo a lo establecido para los homicidios; en la investigación se implicará también al 

hombre y se le sancionará de acuerdo al grado de culpabilidad que se le hallare. El delito de 

violación se castigará con, cepo, fuete y multa. Si la persona vuelve a cometer el delito se le 

tatuara con un símbolo de color rojo que sirve para identificarlo como persona no confiable o 

se entregará a las autoridades civiles ordinarias del estado colombiano para que sea juzgado 

conforme a esas leyes y se le expulsará de la comunidad. Procedimientos. Toda persona 

indígena se presume inocente hasta comprobar los hechos imputados que lo señalan como 

culpable con las pruebas a favor o en contra, de tal forma se presentará ante el tribunal 

jurídico para ser juzgado por este. El Procurador velará para que se respete el debido proceso. 

La presentación del indiciado se hará a través de edicto escrito y o verbal, la 

 

Entrega del sindicado será voluntaria, de no ocurrir bajo los llamados se cumplirá por la 

guardia indígena. Si la persona indígena se le encontrare culpable de delitos graves, se le 

aplicará la sanción que comprenda al delito. El debido proceso consiste en profundizar la 

indagación, llamar testigos de los hechos de parte y contraparte, reunir las pruebas, 

evidencias, ser escuchadas por la parte acusadora y defensora. Los delitos menores, tendrán 

los mismos procedimientos y se aplicara lo que reza en sus numerales. 37. 
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DE LA CALUMNIA Y LA INJURIA. Serán tenidos en cuenta como parte de los delitos graves y se 

castigaran con 25 latigazos y como indemnización a los daños y perjuicios se tendrá que pagar 

una multa equivalente a un millón de pesos. 38. DE LA SUPLANTACIÓN DE AUTORIDADES DEL 

RESGUARDO. El delito de suplantación de Autoridad, Nombre, Cargo y fines será tenido como 

un delito de traición a las causas indígenas y se tratará con rigor y severidad. Se consultará con 

el concejo indígena sobre el método y disposición de la sanción o en caso de muy grave será 

llevado al tribunal indígena, el cual determinará la culpabilidad o inocencia del señalado. En 

caso de resultar cierto el hecho se someterá al culpado con 200 azotes prisión o trabajo 

comunitario, Observando también la instancia donde deba pagar la prisión o el trabajo forzado 

sin paga, por el tiempo que determine el tribunal. 

ARTÍCULO 39. INFIDELIDAD ENTRE ESPOSOS. La infidelidad de cualquiera de los esposos se 

castigará en el cepo, fuete o multa. Si por esta causa hay separación de la pareja, el causante 

de la infracción deberá entregar todos los bienes al afectado. 

ARTÍCULO 40. DERECHO A FORMAR HOGAR. Es libre el derecho a formar un hogar en el 

resguardo, exigiendo a las parejas, mucha responsabilidad. La edad permitida para formar 

hogar, es para los hombres a los 21 años y en las mujeres a los 18. Parágrafo: Los menores de 

edad sólo podrán formar hogar en caso fortuito, si cuentan con el consentimiento de sus 

padres y las facultades económicas para la manutención de la pareja. CAPITULO VII DERECHOS, 

DAÑOS, PROHIBICIONES Y SANCIONES ARTÍCULO 41. DERECHO A NO SER RECLUTADOS POR 

EJÉRCITO DISTINTO A LA GUARDIA INDÍGENA  Los hombres que cumplan con la edad de 18 

años y sean requeridos para resolver situación militar con el Estado Colombiano saben que por 

ley están eximidos de ello en razón a la condición especial de indígenas. Parágrafo: Pero que 

en caso tal de querer prestar ese servicio militar y el joven indígena  resultare apto para 

cumplir con esta acción de filas del ejército colombiano, las autoridades del Resguardo 

Representado por el Gobernador podrá exigir que esto se haga efectivo, pero en nuestra 

comunidad para los servicios comunitarios a través de la Guardia Indígena. 

ARTÍCULO 42. DAÑOS AMBIENTALES. Quien cause daños ambientales como contaminación o 

envenenamiento del aire, de las aguas, tala del bosque, daño a las quebradas o en zonas de 

Reserva Natural dentro del territorio, cause desastres por efecto de quemas, derrame de 

químicos, petroquímicos o lixiviados, destruya la flora y fauna considerada en peligro de 

extinción etc., se le castigará con cepo, fuete y se impondrá una multa; obligándolo a reponer 

el daño causado según sea el mismo. Parágrafo 1. Si el daño causado fuera el resultado de una 

actividad empresarial nacional o extranjera, ajena al resguardo pero acontecida en el 

territorio, la autoridad indígena pedirá las explicaciones del caso, en cuestión de no obtener 

una respuesta adecuada se interpondrán acciones jurídicas pertinentes hasta que se 

restablezca el espacio afectado y se pague por el daño hecho a fin de indemnizar a todos 

aquellos que por u otra razón resultaren víctimas de tal situación. Parágrafo 2. Queda 

prohibido mantener aves y animales silvestres y o exóticos en cautiverio. Quien incurra en esta 

práctica y falta de consciencia cosmológica, se le impondrá una multa y se le obligará a soltar 

la especie espiritual menor. 

ARTÍCULO 43. PROHIBICIONES Se prohíbe a los cabildos y Autoridades. 1. El engaño. 2. El falso 

Testimonio. 3 la injuria. 4 la calumnia 5 Inducir al Robo. 6 El incesto 7 El uso de armas sin 

permisos de portes 8 La caza indiscriminada. 9 La pesca Indiscriminada 10 Comercio del 

bosque Protegido 11 La tala Indiscriminada 12 La violación Física carnal y espiritual. 13 La 

violación de Domicilio. 14 La violencia intrafamiliar 15 La violación de la intimidad 16 La 
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violencia física y mental de los niños. 17 La violencia física y mental de Mujer. 18. El acoso 

sexual. 19. La mentira. 20. La burla. 21. Comerciar con nuestros valores patrimoniales 

Precolombinos. 22. Comerciar con especies protegidas y sagradas para nuestra etnia. 23. 

Saquear las tumbas de nuestros ancestros. 24. Apoyar los saqueadores en sus propósitos 

anticulturales. 25. adjudicarse la tierra sin el permiso del Resguardo. 26. Vender las Tierras del 

Resguardo. 27. La suplantación de autoridad o condición de falsedad indígena. 28 .La 

infamación y difamación conspirativa en medios. 29). No se permitirá el arriendo de tierras 

para cultivos ilícitos en la zona del Territorio indígena  del Resguardo. 30). No se permitirá la 

explotación maderera para fines comerciales. La madera que se corte en los bosques del 

territorio indígena, debe utilizarse únicamente para aprovechamiento de la comunidad. 31). Se 

prohíbe la pesca en las quebradas y Cuerpos de agua del Resguardo y del Territorio indígena  

en general. 32). La cacería de especies permitidas, queda sujeta a permiso que otorgue el 

Cabildo; aunque por ninguna circunstancia se permite la captura o muerte de las especies 

vulnerables o en peligro de extinción. 33) Se prohíben los permisos para explotación 

indiscriminada o discriminada de minas. 

ARTÍCULO 44. SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS ESPECIALES Los funcionarios del Cabildo que 

cometan cualquiera de los delitos e infracciones descritos en la presente legislación, serán 

juzgados así: Si pertenece al Tribunal Jurídico, lo juzgan los miembros de la Junta Directiva del 

Cabildo. Si hace parte de la Guardia Indígena, lo juzga el Tribunal Jurídico. Si tiene cargo como 

cabildante, diferente a los de Junta Directiva, lo sancionará el Tribunal Jurídico. A los miembros 

de la Junta Directiva del Cabildo, los sanciona un Comité de Ancianos que se nombra para tal 

efecto y se denomina Concejo, bajo la dirección del Defensor Indígena  Al Defensor Indígena  lo 

sanciona únicamente la Asamblea General Indígena  PARÁGRAFO 1. Si un funcionario cabildo 

directivo investigado fuere hallado responsable de la falta que se le imputa, inmediatamente 

queda destituido del cargo que ejerce dentro de la comunidad. PARÁGRAFO 2. Si una persona 

extraña a la comunidad cometiere un delito o infracción dentro del Resguardo, será retenido 

por los Alguaciles o la Guardia indígena, siendo escuchado en primera instancia por el Tribunal 

Jurídico ante quien rendirá declaración. El Tribunal decidirá si la falta amerita que el individuo 

sea entregado a las autoridades competentes o se debe dejar en libertad. En ninguna 

circunstancia el Cabildo o el Tribunal aplicarán sanción alguna de las previstas en la presente 

legislación. 

CAPÍTULO VIII DE LA CULTURA, IDIOMA, LA AUTORIDAD, LA POLÍTICA. ARTÍCULO 45. ASPECTOS 

CULTURALES E IDIOMA OFICIAL. La cultura es el elemento más importante que nos identifica 

como indígenas; por lo tanto, se debe preservar la tradición y las costumbres tal como lo 

enseñaron nuestros padres y abuelos. El idioma oficial del pueblo Resguardo Indígena 

ancestral étnico de la costa es la ancestral lengua, Ello no impide para que al interior del 

Resguardo se hable la lengua castellana y otros idiomas. La educación que se imparta en los 

centros escolares debe ser bilingüe. A los funcionarios y directivos del Cabildo se les pide 

hablar la lengua nativa o por lo menos entender símbolos y conversaciones que en ella se 

hagan. 

ARTÍCULO 46. DERECHO A EJERCER COMO AUTORIDAD. Los indígenas lucharán por la justicia, 

la igualdad y la tierra. Para ejercer un cargo como cabildante es indispensable hablar o 

entender e interpretar la lengua Resguardo Indígena ancestral étnico de la costa, o entender 

símbolos y conversaciones. o Luego debe ir aprendiendo paulatinamente. Quien aspire a un 

cargo de dirección, debe ser persona reconocida tradicionalmente de familia nativa y de buena 

conducta. Parágrafo 1. Los campesinos, negritudes, run, gitanos y blancos, que habiten en el 
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Resguardo o el territorio no podrán ocupar cargos de autoridad indígena  Aunque pueden 

ejercer como delegados de su comunidad para crear y coordinar trabajos colectivos. Parágrafo 

2. Aquellos que se identifiquen como campesinos en el Resguardo pueden ser beneficiarios de 

los proyectos o beneficios que les otorga la legislación a los indígenas, aunque el Cabildo se 

reserva el derecho de vinculación y decisiones de éstos a cualquier programa. ARTÍCULO 47. 

PARTICIPACIÓN POLÍTICA INSTITUCIONAL. Los indígenas tenemos derecho a elegir y ser 

elegidos, procurando nuestros propios voceros al interior de las corporaciones públicas; así 

mismo a tener representación en cargos administrativos teniendo en cuenta la tradición y las 

jerarquías. Con ello, defendemos nuestros derechos en procura del desarrollo y progreso de la 

comunidad Resguardo Indígena ancestral étnico de la costa 

ARTÍCULO 48. DE LOS MIEMBROS ASESORES EXTERNOS. Son miembros asesores externos 

aquellas personas no nativas, que, por su aptitud técnica, tecnológica, profesional y 

capacidades intelectuales se identifiquen espiritual y físicamente con la causa indígena y 

además apoyen la actuación de vida institucional del Resguardo Indígena Resguardo Indígena 

ancestral étnico de la costa en el territorio y el estado. Requisitos para ser asesores externos. 

Mantener una relación permanente con el Resguardo. Que el vínculo tenga por lo menos entre 

tres a cinco años de experiencias compartidas sin que ello haya significado una relación de 

orden laboral o económica. Puede residir dentro o fuera del territorio indígena  Que no tenga 

antecedentes penales o mala conducta. Que no esté incurso en investigaciones policivas o 

jurídicas con la justicia ordinaria o indígena. ARTÍCULO 49. Prohibiciones a los asesores 

externos. 1. Se prohíbe a los miembros externos tomar decisiones por si solos para afectar al 

conjunto de la organización indígena. 2. Se prohíbe tomar decisiones distintas al interés 

general del resguardo, al territorio, parcialidad o Cabildos. 3. Se prohíbe interferir en las 

decisiones de los cabildos y las asambleas generales. 4. Se prohíbe de manera absoluta fundar 

falsos cabildos o paralelos con nuestra identidad, sin la disposición y conocimiento del cabildo 

mayor y la asamblea general del territorio ancestral Resguardo. 5. Se prohíbe tomar posesión 

de un cargo de gobierno  sin ser autorizado ni elegido como tal. 6. Se Prohíbe casarse con un o 

una cabildante para esgrimir identidad indígena  y tratar de eludir la justicia ordinaria si fuera 

el caso. 7. Se Prohíbe instigar o influenciar a los cabildantes para tomar decisiones equivocadas 

o en el interés de favorecer bienes personales y particulares locales, regionales, nacionales, 

internacionales o 

 

 

Transnacionales. 8. Se prohíbe tomar o apoderarse de porciones de terrenos territorios del 

resguardo. 9. Se prohíbe movilizarse o transitar por el territorio indígena  sin dar a conocer los 

fines de la visita, para tal fin la Guardia indígena  se movilizará para estar informada y atenta a 

hacer el acompañamiento y control. 10. Se prohíbe trasladar o hacer partícipes a nuestro 

pueblo indígena de informaciones de cualquier índole con contenidos occidentales caóticos y 

vulgares que deformen o retrotraigan al nativo en las condiciones de respeto y el bien común. 

11. Se prohíbe imponer la voluntad de presidir o suplantar a la Autoridad del cabildo en las 

reuniones o asambleas del pueblo. 12. Se prohíbe influenciar las reuniones del cabildo, en caso 

de querer intervenir se tomará en cuenta en la orden del día y solo se expresará para informar 

algún hecho. 

ARTÍCULO 50. DE LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA EN COLOMBIA. Cumpliendo con los mandatos 

del pueblo Resguardo Indígena ancestral étnico de la costa, la tradición de familias, los 
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miembros de los cabildos no están impedidos para participar en elecciones populares por 

circunscripción nacional, Gobernación, Diputados del Departamento, alcaldes, Concejos, 

Senado y Cámara de Representantes. Pueden ocupar estos cargos como representantes de la 

etnia o en cualquier entidad del estado, siempre y cuando no este incurso en inhabilidades por 

dobles militancias o circunstancias de orden jurídico y legal. 

ARTÍCULO 51, APTITUD PARA PARTICIPAR EN CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. Para los 

Cabildantes del Resguardo poder someterse a participar en cargos de elección popular se debe 

contar con las siguientes calidades: Haber sido Autoridad tradicional. Tener 30 años en 

adelante. Obtener las facultades del aval de las autoridades del Cabildo. Contar con 

conocimiento político y o administrativo. En caso que el cabildante desee participar del 

debate, pero no haya sido autoridad tradicional, en función de no practicar exclusiones las 

autoridades darán su aval siempre y cuando se observe la hoja de vida del cabildante y 

examine sus condiciones y aptitudes. Para ocupar cargos directivos en las entidades del Estado 

Colombiano, en representación de la etnia indiscutiblemente debe ser elegido por la mayoría 

de las autoridades tradicionales. ARTÍCULO 52. Prohibiciones. 1, Ningún representante étnico 

del rango que sea, puede hacer de manera personal convenios con entidades y o instituciones 

públicas o privadas sin el lleno de los requisitos que autoricen tal situación. Solo se podrá 

realizar, luego de allanada la Consulta Previa con el Cabildo mayor de las autoridades de 

gobierno Resguardo Indígena ancestral étnico de la costa legítimamente constituidas en el 

territorio ancestral del Resguardo mayor indígena  2) Ninguna persona extraña a la comunidad 

o de la comunidad indígena  tomará cargo popular o institucional usurpando para ello el aval y 

el nombre de la organización indígena Resguardo Indígena ancestral étnico de la costa 3) 

Ninguna persona indígena o no, podrá imponer su criterio y relaciones en los espacios 

atribuidos a escogencias legales echas o sometidas a convocatorias y decisiones emanadas 

desde la Autoridad mayor del que incurran 4) Las entidades territorio ancestral Resguardo. 4) 

Las desconocimiento de la ley en cuanto a desconocer los candidatos étnicos postulados por la 

autoridad legítima del resguardo y se presten para favorecer falacias tendrán que someterse a 

las consecuencias que a ello diere lugar de manera jurídica. 5) El (o) Los candidatos elegidos 

son del entero aval de las decisiones de las autoridades indígenas. 6) De las convocatorias 

donde el mérito sea étnico, ninguna persona sin tradición de autoridad y autonomía indígena 

 

 

 

Resguardo Indígena ancestral étnico de la costa puede participar a modo propio y sin el lleno 

de los requisitos para la participación. 

CAPÍTULO IX INSTITUCIONES, GUARDIA INDÍGENA, PROHIBICIONES, DELITOS, CALIDADES, 

IMPEDIMENTOS Y APLICACIONES. 

ARTÍCULO 53. DE LAS INSTITUCIONES INDÍGENAS. El pueblo indígena, a través de sus 

Cabildantes, La primera institución que crea es el Cabildo y éste a la vez desarrolla las demás 

instituciones: Casa Gobernación indígena. Escuela de Saberes Étnicos. ARTÍCULO 54. DE LA 

INSTITUCIÓN DE CARÁCTER CIVIL DENOMINADA GUARDIA INDÍGENA, La guardia indígena es la 

institución indígena que tiene un cuerpo armado Compuesto de Mujeres y Hombres cuya 

función es resguardar el orden social y hacer cumplir los mandatos constitucionales expuestos 

en este código. La Guardia indígena  poseerá como arma el bastón de mando: Cuyo significado 
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es "energía, y fuerza del aire". La guardia indígena le corresponde velar por la Paz y la sana 

convivencia de los territorios ancestrales. Guardar un profundo respaldo y respeto a las 

autoridades. Estar prestos y alertas para las necesidades del servicio en todos los momentos 

que se necesite de ella en todo el territorio del resguardo. 

Mantener obediencia al superior étnico que para el caso es el Gobernador Mayor. Prestar 

servicios de apoyo a la familia. Arrestar a las personas indígenas que se les compruebe Delito. 

Conducir a personas ajenas al resguardo y dentro del territorio cometa, sea sospechoso o 

cómplice de algún delito. Arrestar y conducir hasta el tribunal, cepo, cárcel o juez ordinario a 

aquellos sujetos de algún delito, o responsabilidad de carácter judicial.. ARTÍCULO 55. 

PROHIBICIONES DE LA GUARDIA INDÍGENA  Es prohibido maltratar de palabra o agredir 

físicamente a los cabildantes incursos en situaciones adversas a la ley y a las buenas 

costumbres y solo será posible en el fallo que el tribunal y juez lo determinen para librar el 

castigo en el cepo y el fuete para corregir y remediar de manera publica un dolor ajeno 

causado por este. Ningún guardia indígena  podrá irrumpir de manera flagrante y violatoria en 

la paz de algún domicilio indígena sin la orden legal del tribunal indígena  Ningún Guardia 

indígena  podrá expresar órdenes organizativas, políticas, culturales que corresponden a las 

funciones propias de los cabildos o gobernadores. Ningún cuerpo o unidad de Guardia 

indígena  en cumplimiento de su deber podrán estar embriagados o dar malos ejemplos en su 

conducta. ARTÍCULO 56. DELITOS DE LA GUARDIA INDÍGENA  Rebelión: Rebelarse contra la 

autoridad del Cabildo Gobernador o cualquiera de las autoridades constituidas. Desacato: 

Desestimar lo anunciado por la autoridad indígena  Incumplimiento: Con los usos y costumbres 

expuestos en el presente mandato. Cohecho: Permitir el tránsito de elementos peligrosos 

tanto humanos como precursores del mal en el territorio 

 

 

Del resguardo. Drogadicción: Usar drogas Psicoactivas. Abuso de Poder: Utilizar de manera 

ilógica y sin necesidad de la fuerza armas para intimidar a la población. Motín: Amotinarse 

para dar golpes de estado. Infiltración: Otorgar a extraños informaciones de carácter 

confidencial. Suplantación: Atemorizar a nombre de la institución indígena o sus autoridades 

en inocencia de estas para conseguir fines propios. Estafa: Colegir y construir 

fraudulentamente una trampa para engañar a personas que creen en la buena fe de los 

argumentos de una persona que ostenta un cargo dentro de la organización indígena. 

ARTÍCULO 57. CALIDADES PARA SER GUARDIA INDÍGENA  Tener identidad y pertenencia en 

cabildo y Ser mayor de 25 años (Con excepción del indígena  de 18 años que quiera prestar su 

servicio militar por estudiar en colegios occidentales, lo cual no es obligatorio y podrá hacerlo 

en la comunidad). Tener buena conducta y consciencia de servicio. No estar incurso en 

investigaciones o problemas judiciales con la justicia ordinaria e indígena. Debe solicitar a la 

autoridad del cabildo certificación de Paz y Convivencia. Tener sentido de responsabilidad. 

Tener prudencia y Valor. Tener Vigor para las tareas del servicio. Conocer la legislación especial 

indígena y la ordinaria (Para ello se orientará desde la escuela las bases argumentativas de ley. 

ARTÍCULO 58. IMPEDIMENTOS PARA SER GUARDIA INDÍGENA  Desconocer la legislación 

especial indígena y la ley ordinaria. Tener una edad muy avanzada. Tener problemas 

psicológicos. Tener alguna discapacidad para coordinar movimientos corporales. Quien este 

incurso en investigación de carácter policivo y judicial. Quien este señalado por la comunidad 

como una persona no confiable por su mala conducta. Quien sea sorprendido robando. Quien 
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sea una persona irascible y pendenciera. Quien tenga problemas de alcoholismo Quien tenga 

problemas de drogadicción. Quien tenga problemas con los vecinos. Quien sea conocido por 

mantener una vida desordenada y precipitada por condición de drogas. Quien sea un 

mentiroso de oficio. Quien sea un instigador de maldad contra otros. Quien dañe hogares por 

irrespetar la unidad familiar de otro indígena. Quien sea capaz de dar falsos testimonios. Quien 

irrespete a niños, mujeres y ancianos. Quien tenga tendencia a subvertir el orden institucional. 

Quien funde reclamos con gritos y violencia y no acuda al dialogo. Quien pretenda desconocer 

la autoridad y autonomía del cabildo. Quien altere el orden para disociar del cabildo. 

ARTÍCULO 59. APLICACIÓN DE LA NORMA A LA GUARDIA INDÍGENA  EI Guardia Indígena  que 

no cumpla la ley e infrinja en todas sus partes lo establecido en la norma de este mandato será 

arrestado y puesto al Cepo por dos semanas y completará la caución con dos (2) meses de 

cárcel. 

CAPITULO X ARTÍCULO 60. ETNOEDUCACION, CREACIÓN DE LA ESCUELA DE SABERES 

ANCESTRALES. Esta escuela es única en su género pues será base para la enseñanza de las 

nuevas generaciones de hombres y mujeres para impulsar la promoción del conocimiento 

originario y tradicional de nuestros ancestros Resguardo Indígena ancestral étnico de la costa 

desde la Ley de Origen. Trabaja por la Integración y recordación de Usos y Costumbres. 

Integración del saber cosmogónico desde la Música, instrumentos sagrados, la sincronización 

del sonido sagrado. Integración social y sagrada de las danzas de recordación y pagamentos. 

Instrumentos musicales y sus significados en el lenguaje vibracional para elevar el ser. 

Medicina tradicional, nuestra botica sagrada naturaleza, perturbada por el mal uso del hombre 

asincrónico blanco que ha desestabilizado la creación con la contaminación de su desarrollo 

económico y poder oscuro monetario. La Etnoeducación. concebida iniciáticamente desde la 

lengua como mecanismo diferencial de un nuevo orden cósmico, porque el lenguaje genera 

identidad, la forma como uno es, como se expresan los sentimientos, el sentido común, las 

acciones del lenguaje y su interpretación, la filosofía del lenguaje, porque se sobreentiende 

que todo lenguaje es una forma de vida. Porque transforma la realidad, las realidades de 

distintas y diversas maneras, porque todo ser humano tiene identidades y genera calidades. 

Integración social de las fiestas nativas y de los pagamentos sagrados. 

ARTÍCULO 61.- HOSPITAL ANCESTRAL ÉTNICO. Se creará el primer Hospital Indígena  del 

resguardo con el fin de atender la población nativa aplicando medicina tradicional y la 

convencional de carácter occidental. 

ARTÍCULO 62. I.P.S.INDÍGENA  Se creará una institución prestadora de servicios y administrar 

recursos para atender eficazmente a la población indígena. 

ARTÍCULO 63. LA UNIVERSIDAD INDÍGENA  RESGUARDO INDÍGENA ANCESTRAL ÉTNICO DE LA 

COSTA Se creara la universidad indígena  de saberes Resguardo Indígena ancestral étnico de la 

costa, con el fin de promover en nuestros estudiantes Valores con sentido de pertenencia en la 

identidad. Preparando a las generaciones con carreas acordes con el desarrollo de la vida 

socioeconómica y cultural de nuestro pueblo. 

ARTÍCULO 64. CONSEJO CONSULTIVO DE PLANEACIÓN. Este órgano institucional se crea para 

implementar el plan de vida y los proyectos económicos que se desarrollarán en nuestro 

territorio. ARTÍCULO 65. MUSEO 

MEMORIA ETNOHISTÓRICA RESGUARDO INDÍGENA ANCESTRAL ÉTNICO DE LA COSTA -

MUMEKAA. Este se crea con el fin de salvaguardar y mantener muestras representativas de 
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nuestros bienes patrimoniales como símbolos y memorias vestigios del pasado y el presente, 

que sirven para ilustrar la mentalidad de aquellos que desean conocer nuestra milenaria 

cultura. 

ARTÍCULO 66. ORGANISMO DE ATENCIÓN A LAS HURUAYZII  - HU (FAMILIAS) HURUAYZII. Este 

órgano nativo presta atención a todos los asuntos correspondientes a la familia y está 

integrado al Instituto para la Paz y la Convivencia. 

ARTÍCULO 67. INSTITUTO INDÍGENA   PARA LA PAZ Y LA CONVIVENCIA. GOBERNADOR. Este 

organismo funciona para vigilar el buen vivir y la paz de los cabildantes, sus responsables 

directos son del gobernador. 

ARTÍCULO 68. CONSEJERÍA DEL BUEN AMBIENTE Y LOS RECURSOS BIOLÓGICOS. Esta consejería 

se encarga de los asuntos ambientales ubicándose el territorio del resguardo. Planificando e 

implementando proyectos que mejoren la calidad de vida de la comunidad. 

69. CONSEJERÍA DE CULTURA Y ETNOEDUCACION 

ARTÍCULO GOBERNADOR VÍCTOR MANUEL COLL. Esta oficina es responsable de mantener los 

guardianes de sitios sagrados y del patrimonio material e inmaterial, promover las fiestas de 

pagamentos, los saberes tradicionales y la medicina tradicional y el desarrollo social. 

ARTÍCULO 70. DE LOS NOMBRES INDÍGENAS. Nombre Indígena. Es muy importante saber que 

en la cosmovisión indígena, el nombre es la expresión máxima del espíritu es el 'sonido del 

alma', el primer canto que acompaña a la persona durante toda la vida. Son nombres que 

hacen referencia al viento, la energía, la luna, el agua, la esperanza, la vida". Por ello a partir de 

la expedición de estos estatutos reivindicamos nuestro derecho a tomar el nombre indígena y 

la identificación simbólica de la pertenencia al clan Familiar. 

ARTÍCULO 71. EL PRESENTE ESTATUTO JURÍDICO. Rige a partir de la fecha de su aprobación por 

la Asamblea General del Cabildo. RESGUARDO INDÍGENA ANCESTRAL ÉTNICO DE LA COSTA. 

Nota: Este documento está protegido por derechos de autor y está inscrito ante Min Interior y 

es para Uso exclusivo de la organización étnica Resguardo Indígena ancestral étnico de la costa 

En caso de mal Uso de esta información el detentador del derecho podrá por acción jurídica 

confrontar su uso indebido. Queda prohibida la reproducción total o parcial para fines de copia 

o interés de plagio, salvo caso autorizado por oficio del detentador del derecho privado 

indígena. 

 

 

 

 

 


